
  

TEMPUSTERRA S.A. 

Guayaquil, 4 de mayo de 2016 

Señora 

Isabel María Amador Pino : 

Ciudad.- S 43 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía TEMPUSTERRA S.A., en su sesión 

celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió elegirla para el cargo de 

PRESIDENTA de la sociedad, para el período de cinco años y con las facultades 

establecidas en el Estatuto Social, entre las cuales consta ejercer individualmente la 

representación legal de la compañía. 

El estatuto social vigente consta de la escritura publica que autorizó el Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, doctor Humberto Moya Flores, el 29 de 

octubre de 2008 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 7 de noviembre de 
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Andrés José Pino Gómez 

Secretario 

C.C. 0909540890 

Atentamente, 

RAZÓN: Acepto el cargo de Presidenta y para. el que he sido elegida, según el 

nombramiento que antecede, siendo mi nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 4 de mayo de 2016. 

* euro de lo 

Isabel María Amador Pino 

C.C. 0908414477 
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5 Registro Mercantil de Guayaqui 
NUMERO DE REPERTORIO: 17.822 
FECHA DE REPERTORIO:06/may/2016 

HORA DE REPERTORIO: 11:22 / 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha seis de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía TEMPUSTERRA S.A., a 
favor de ISABEL MARIA AMADOR PINO, de fojas 29. 14 a 29. 717, 
Registro de Nombramientos número 7.925. 
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ORDEN: 1782. 
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Guayaquil, 07 de julio de 2016 | 
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